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ORDENANZA N° 3602 
VISTO: 
La Ley Nacional sancionada por la Honorable Cámara de Diputados y el 
Honorable Senado de la Nación Argentina, Ley 27351, Ley de 
Electrodependientes. 
 
CONSIDERANDO: 
Que es una necesidad que esta Ley se implemente en el marco de nuestra 
ciudad. 
Que esta ley crea el registro de Electrodependientes por Cuestiones de Salud. 
Que se encarga de asegurar que los servicios públicos lleguen a quienes más 
lo necesitan. 
Que enfermeros de nuestra ciudad apoyan la iniciativa de esta ley tanto por las 
cuestiones sociales como la creación del registro ya mencionado. 

 
POR ELLO; 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BERISSO, 
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA 

LA SIGUIENTE: 
ORDENANZA 

 
ARTÍCULO 1°: Adhiérase a la Ley Nacional N° 27351 en el Partido de Berisso. 
ARTÍCULO 2°: Créese el Registro de Electrodependientes en nuestra ciudad. 
ARTÍCULO 3°: Comuníquese a la empresa EDELAP de esta ordenanza. 
ARTÍCULO 4°: Envíese copia de la siguiente ordenanza a la Honorable 
Cámara de Senadores de la Nación. 
ARTÍCULO 5°: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BERISSO A LOS VEITINUEVE DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
Berisso, 30 de Agosto de 2018. 
 
Fdo. 
Matías Nanni 
Presidente H.C.D. 
Ruben Dario Sagarduy 
Secretario H.C.D. 
 
 

DECRETO N° 707 
Berisso, 11 de septiembre de 2018 
 
VISTO: 
Las actuaciones obrantes en el Expte. N° 4090-259/2018 con fecha 22-08-
2018, referente a la adhesión a la Ley Nacional Nro. 27351 de 
electrodependientes en el Partido de Berisso, y 
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CONSIDERANDO: 
Las facultades previstas para éste D.E. de acuerdo al art. 108 inc. 2do. del 
Decreto-Ley 6769/58; 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERISSO 
DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Promúlgase la Ordenanza que hace referencia el presente 
Decreto y regístresela bajo el N° 3602. 
ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por los señores Secretario 
de Gobierno y Salud. 
ARTÍCULO 3°: Regístrese, Publíquese y Archívese. 
 
Fdo. 
Jorge Nedela   
Intendente de Berisso 
Claudio Topich 
Secretario de Gobierno 
Dr. Alberto Augstaitis 
Secretario de Salud 
 

 

ORDENANZA N° 3609 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
BERISSO, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, 

SANCIONA LA SIGUIENTE: 
ORDENANZA 

 
ARTÍCULO 1º: Convalídese la Carta de Intención de Cooperación y Asistencia, 
suscripta entre la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, representado 
por el Sr. Secretario de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural de la Nación 
CLAUDIO AVRUJ, el Secretario Ejecutivo del Consejo Federal de Derechos 
Humanos ALEJANDRO COLLIA y la Municipalidad de Berisso, representada 
por el Intendente Municipal Dr. JORGE GABRIEL NEDELA, relacionado con la 
implementación de estrategias que tiendan a extender e intensificar acciones 
de promoción de Derechos Humanos a nivel municipal. 
ARTÍCULO 2º: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BERISSO A LOS VEINTISEIS DIAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
Berisso, 27 de Septiembre de 2018. 
 
Fdo. 
Matías Nanni 
Presidente HCD 
Ruben Dario Sagarduy 
Secretario HCD 
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DECRETO N° 757 
Berisso 1 de Octubre de 2018 
 
VISTO: 
Las actuaciones obrantes en el Expte. N° 4012-5338/2018 iniciado con fecha 
16/08/2018, relacionado a convalidar la Carta de Intención de Cooperación y 
asistencia suscripta entre la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, 
representado por el Sr. Secretario de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural 
de la Nación CLAUDIO AVRUJ, el Secretario Ejecutivo del Consejo Federal de 
Derechos Humanos ALEJANDRO COLLIA y la Municipalidad de Berisso, 
representada por el Intendente Municipal Dr. JORGE GABRIEL NEDELA, 
relacionado con la implementación de estrategias que tiendan a extender e 
intensificar acciones de promoción de Derechos Humanos a nivel municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
Las facultades previstas para este Departamento Ejecutivo de acuerdo al Art. 
108 Inc. 2do. del Decreto-Ley 6769/58; 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERISSO 
DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Promúlgase la Ordenanza que hace referencia el presente 
Decreto y regístresela bajo el N° 3609. 
ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Gobierno.     
ARTÍCULO 3°: Regístrese, Publíquese y Archívese. 
 
Fdo. 
Jorge Gabriel Nedela 
Intendente de Berisso 
Claudio Topich 
Secretario de Gobierno 
 
 

ORDENANZA N° 3611 
 
VISTO: 
El Decreto Municipal N° 800/11 y su modificatorio 778/18, en virtud del cual se 
crea el Juzgado de Faltas Municipal N° 2 con competencia en materia de 
Defensa del consumidor; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que administrativamente es indispensable la medida propuesta en la presente, 
ya que el Juzgado Municipal N° 1 que funciona en la actualidad está 
sobrecargado de tareas y se vería beneficiado con la conformación del nuevo 
Juzgado; 
Que la concreción de la integración del Juzgado agilizará gran cantidad de 
causas y por ende la instrumentación de acciones tendientes a impartir justicia 
con la celeridad que se requiere; 
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Que es importante destacar que desde la creación del Juzgado de Faltas N° 1, 
hace más de 30 años, se ha incrementado exponencialmente el parque 
automotor, la cantidad de comercios y las construcciones en el distrito, y por lo 
tanto se produjo un lógico aumento en las causas por infracciones labradas por 
Seguridad Vial, Control Urbano y obras Particulares, atendidas todas ellas por 
un solo Juzgado; 
Que por lo expuesto el Sr. Intendente Municipal estima que el Dr. Carlos Oscar 
Festa es el indicado para cubrir el cargo de Juez del Juzgado de Faltas 
Municipal N° 2 con Competencia en materia de Defensa del Consumidor 
porque acredita los antecedentes y solvencia necesarios; 
 
POR ELLO; 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BERISSO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY SANCIONA LA 

SIGUIENTE: 
ORDENANZA 

 
ARTÍCULO 1°: Otórgase acuerdo al Departamento Ejecutivo para designar al 
Dr. Carlos Oscar Festa, D.N.I. 12.030.299, como Juez del Juzgado de Faltas 
Municipal N° 2, con competencia en materia de Defensa del Consumidor en 
Jurisdicción del Partido de Berisso.  
ARTÍCULO 2°: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BERISSO A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 
Berisso, 16 de Octubre de 2018. 
 
Fdo.  
Dr. Matías Nanni 
Presidente H.C.D. 
Ruben Darío Sagarduy 
Secretario H.C.D.  
 
 

DECRETO N° 803 
Berisso, 16 de octubre de 2018 
 
VISTO: 
La actuación obrante en el expediente 4012-6559/2018 del Departamento 
Ejecutivo, iniciado con fecha 10/10/18, referente al Decreto N° 800/11 y su 
modificación 778/18 en virtud del cual se crea el Juzgado de Faltas Municipal 
N° 2 con competencia en materia de Defensa del Consumidor; y 
 
CONSIDERANDO: 
Las facultades previstas para este Departamento Ejecutivo de acuerdo al Art. 
108 Inc. 2do. del Decreto- Ley 6769/58; 
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POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERISSO 

DECRETA 
ARTÍCULO 1°: Promúlgase la Ordenanza que hace referencia el presente 
Decreto y regístresela bajo el N° 3611. 
ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Gobierno. 
ARTÍCULO 3°: Regístrese, Publíquese y Archívese. 
 
Fdo. 
Jorge Nedela 
Intendente de Berisso 
Claudio Topich 
Secretario de Gobierno 
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